
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FIJACION DE NUEVO CAPITAL 
AUTORIZADO AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, ELEVACION 
DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA AL 
ESTATUTO DE LA COMPANIA “CLINICA SAN MARTIN CLISANMA 
S.A.”.- 

Se comunica al público que la compañía “CLINICA SAN MARTIN 
CLISANMA S.A.”, fijó su nuevo capital autorizado, aumentó su 
capital suscrito en 483.652 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, elevó el valor nominal de las acciones y reformó sus 

estatutos mediante escritura pública otorgada ante la Notario Quinto 
del cantón Azogues el 27 de Enero de 2004, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 04-C-DIC- 08: 

de ._9 FEB. 2004 
El capital autorizado es de 550.000 Dólares de los Estados Unidos de 
América y el capital suscrito es de 486.652 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y está dividido en 486.652 
acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR de los Estados Unidos 
de América cada una. 

Cuenca, a P 9 FER. 20 

Dr Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por 
dos columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación en la ciudad de 
Azogues. 

CO: Que el Extract GERATDE que se edita en Ta rr se E 1 
gado en el diario 

del presente año.- Cuenca de Marzo del 2004. : 
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dia 21 de Febrero 

 


